
ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA
AtCAtDIA

APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EIECUCION DE TA MODATIDAD DE

ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DEt PROGRAMA FAMtIIAS DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y
OPORTUNIDADES , ENTRE FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAT Y tA IIUSTRE
MUNICIPATIDAD DE LOTA AÑO 2017.-

LOTA, 31 Enero 20U.-

DECRETO AtCAtDtCtO N'_149_ /

vtsTos:

1.- Resolución Exenta N'0135 de fecha 26 de Enero
2017 que aprueba convenio de Transferencia de Recursos para ejecución de la Modalidad oe
Acompañam¡ento Psicosocial del Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades
entre Fondo de Solidaridad e Inversión Social - l. Municioal¡dad de Lota.

z.-Convenio de Transferencia de Recursos oara
ejecución de la Modalidad de Acompañamiento ps¡cosocial del programa Familias del
subsistema seguridades y oportunidades entre Fondo de solidaridad e Invers¡ón social -
Municipalidad de Lota de fecha 30 Diciembre 2016.-

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12" y 63" de la Ley 18.595, Orgánica Constituclonal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio de Transferencia de Recursos
para ejecución de la Modal¡dad de Acompañamiento psicosocial del programa Familias del
subsistema seguridades y oportunidades entre Fondo de solidaridad e Inversión social - ..
Municipalidad de Lota, año 2017 por un monto de 5 55.532.960.-

2.- Los documentos señalados en los v¡stos, se entenderá
que forman parte del presente decreto.

3.- Los gastos que
señalado en el punto número uno, serán con cargos a
Apl¡cación de Fondos en Administración.

VALENZUETA

Dlstrlbuclón:
. C/c Secretar¡a Munic¡pal ( 2 )
. C/c Jefe de admin¡strac¡ón, Sr. René Véjar
. c/c ayudante contab¡¡¡dad sf. Gustavo Neira p.

. C/c Jefa Oepto. Adqu¡s¡ciones, Sra. Rosarjo Muñoz :.. C/c Direcc¡ón de Control, Sra. Rosa Valeñzuela L.

. C/c D¡rectora Desarrollo Comun¡tar¡o, Srta. Francheska Méd¡na G.

demande la ejecución del convenio
la cuenta complementar¡a N' i.14-05

F

\?

. C/c Jefe Unidad de tl*rrvenc¡ón Fami¡iar, Sra. gern¿rda Romero A.

MryTMAB/SG l&1,o,".-

DE CONTROT



REsoLUctÓNEXENTAN" l)
CONCEPCIÓN,

2 6 rilE ?017

VISTOS:

Lev No 18.989, en su Titulo ll sobre el Fondo de Solidaridad e lnversiÓn Social:

i"i ñ" ié.ééó: áue estaorece d;;de 6;-P;ocedimientos Admin¡strativos que Rigen los Actos de

tos Óroanos de la AdministraciÓn del Estado;

Lev 2d.981 de Presupuesto del Sector Públ¡co para 2017"

i"i $ zó.s7é o"loó9 creo el s¡stema Intersector¡al de ProtecciÓn social;

Ley N" 20.595 que crea .' inéi".ó Etico Familiar que establece bonos y transferenc¡as

JJÁo¡"ion"á"" puÉ las familias de"pobreza extremay crea subs¡d¡o al empleo de la mu¡er;. 
^

Resofución Exenta N" Org oe oo áeEnéio ae zo1i, de Fondo de solidaridad e Invers¡Ón sociel

que asigna presupuesto para el proorama;

Resoluc¡ón No 1.600 de 2008, j" É contrulor¡. General de ta República, que fij¿ normas sobre

exención del trámite de Toma de RazÓn;

Resolución Afecta N' lOg Oe ZOf t, ¿t FOSIS, que delega facultades que señala en funcionarios

que ¡ndica;
É;;ü"¡ñ Exenta N. 040 de fecha 20 de enero de 2017 que determ¡na orden de desempeño del

"'"-ó 
O" O¡r""i.i ñegionat fOSf é ñeg¡On del Bío Bío y dejá sin efecto Resolución que ¡nd¡cai

1"4":i

FoslsÉ!h
contigo ffi

MAT.: APRUEBA CONVENIO DE

i'nÁñsreneucrA DE REcuRSos P444

E¡ecuCIÓI'.I DE LA MODALIDAg,,, DE'

ióó-r¡pnñÁrt¡le¡¡ro PslcosoclA/ DEL

inocnnun FAMILIAS DEL susBslsrEMA
SEOUNIONOES Y OPORTUNIDADES' ENTRE

FOSIS Y LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

coNSIDERANDOi

1'.Quee|FoS|SeSunserv|c|opúb|icofuncionalmentedescentra|izado,conpersona|idadjurídica
i pii'i*"Á¡" ó.pt. .uyr -m¡s¡ón 

es "Liderar estrategias de superac¡ón de la pobreza y

vulnerabilidad de personas, r"n itiái y óo,nrnidades, contiibuyendo a disminuir las des¡gualdades

á" ,inái" ||1nouubora y participativa; y su finalidad es financiar en todo o parte planes, programas'

ótv"-.i". v á.t¡"idaoes áspecáles di desanollo sociat, tos que deberán coord¡narse con los que

realicen otras reparticiones del Estado.

2.- Que la Municipalidad es una corporación autÓnoma de derecho pÚblico' con personalidad

iurio¡á v oatrimonio pfopio, cuya finalidad es sat¡sfacer las necesidades de la comunidad local y

;;;;;"; J;;;;"ipación en el progreso económ¡co, soc¡al v cultural de la comuna'

3.-ouelaLeyN"20'379de2009,creóets¡Stema|ntersectoria|deProtecc¡ónSoc¡a|'queestá
compuesto entre otros po, .i-óLo"itt"ta de Protecc¡ón y Promoción social denominado

;{síri¡d;á"t y oportunidades", dlstinado a person€s { i"l'l':" vulnerables por encontrarse en

situación de pobreza enrema, creado en virtud de la Ley N' 20 595 de2012'



4,- Que la modalidad de Acompañamiento Ps¡cosoc¡al, cons¡dera dentro de los actores necesar¡os

para su ¡mplementación a los Apoyos Familiares Integrales, que son aquellas personas. naturales

que entr"gun acompañamiento psicosocial especializado a los,/as usuarios/as o fam¡l¡as de la
refér¡da modalidad.

5.- Que según lo contextual¡zado en los considerandos anter¡ores, las partes, en el convenio

suscrito. vienen en expresar su voluntad de transferir a la Municipalidad responsabil¡dades y

recursos, como en adelante Se especificará, para la ejecución del Programa de Acompañam¡ento

Psicosocial, denomlnado ind¡stintamente "Modal¡dad de Acompañamiento Psicosocial', en

adelante "la Modalidad de Acompañamiento", de confom¡dad a las normas técn¡cas y

adm¡nistrativas que regulan su apl¡cación.

6.- Que en razón de la cont¡nuidad del convenio, de buen servicio y por la necesidad de continuár
atendiendo a las fam¡lias, se podrán incluir en la rend¡ciÓn de cuentas, gastos efectuados con

anter¡oridad a Ia total tramitac¡ón del presente convenio. Lo anterior de acuerdo a lo señalado en el

artículo 52 de la Ley 19.880 sobre retroactividad de los actos administrativos.

7.- Que, conforme al Certificado de lmputación Presupuestaria, emitido por el Jefe Regional del

Departamento de Administración y Finanzas, se certifica que se cuenta con disponibilidad
presupuestar¡a para el financ¡am¡ento del programa.

8.- Que. como consecuencia de lo expresado, por este acto administrativo se aprueba el texto del

Convenio de transferencia de recursos para la ejecución de la Modalidad de Acompañamiento
Psicosoc¡al del Programa Fam¡l¡as del Subslstema Seguridades y Oportun¡dades, entre FOSIS y la
L Municipal¡dad de LOTA

RESUELVO:

1'APRUEBASE el Convenio de transferenc¡a de recursos para la ejecución de la Modalidad de
Acompañamiento Psicosocial del Programa Familias del Subsistema Segur¡dades y

Oportunidades, entre FOSIS y la L Municipalidad LOTA, cuyo texto es el s¡gu¡ente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DE LA I\¡ODALIDAD DE

ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DEL PROGRAMA FAMILIAS DEL SUSBSISTEMA

SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

E

I, MUNICIPALIDAD DE LOTA

En la comuna de Lota, a 30 dÍas del mes de d¡c¡embre 2016, entre el FONDO DE SOLIDARIDAD E
INVERSION SOCIAL, en adelante "el FOSIS", RUT N" 60.109.000-7, representado por su Director
Reg¡onat don CLAUDIO GUIÑEZ PACHECO, ambos con dom¡cil¡o en Ongolmo 196, Concepc¡ón,
por una parte; y por la otra, Ia l. Mun¡cipal¡dad de Lota, en adelante "la Municipalidad", RUT N'
69.151,300-9, representada por su Alcalde MAURICIO VELASOUEZ VALENZUELA, ambos
domicil¡ados en Av. Pedro Aguirre Cerda 302, Lota, se ha acordado lo sigu¡ente:



CONSIDERANDO:

l.- Que el FOSIS es un servicio público func¡onalmente descentralizado, con personal¡dad juríd¡ca
y patrimonio propio, cuya misión es "Liderar estrateg¡as de superac¡ón de la pobreza y
vulnerab¡lÍdad de personas, familias y comunidades, contr¡buyendo a d¡sminu¡r las des¡gualdades
de manera innovadora y participativa" y su f¡nalidad es financiar en todo o parte planes, programas,
proyectos y act¡v¡dades especiales de desanollo soc¡al, los que deberán coordinarse con los que
realicen otras regartic¡ones del Estado.

2.- Que la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho públ¡co, con personal¡dad
jurid¡ca y patrimonio prop¡o, cuya final¡dad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y
asegurar su part¡cipac¡ón en el progreso económico, social y cultural de la comuna.

3.- Que la Ley N" 20.379 de 2009, creó el Sislema Intersectorial de Protección Social, que está
compue8to entre otros por el Subsistema de Protección y Promoción Social denominado
"Seguridades y Oportun¡dades", destinado a personas y famil¡as vulnerables por encontrarse en
s¡tuac¡ón de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley N'20.595 de 2012.

4.- Que la Ley n" 20.981 de presupuestos del seclor público pa¡a el aíro 2017, establece que el
Apoyo Psicosocial será ejecutado por FOSIS, para lo cual estará facuitado para celebrar
convenios con las mun¡c¡palidades y otras ent¡dades públ¡cas o pr¡vadas para la implementación
de las Modalidades de Acompañamiento.

5.- Que la modal¡dad de Acompañamiento Psicosocial del Programa Fam¡l¡as, cons¡dera dentro de
los ectores necesarios para su implementación a los Apoyos Famil¡ares Integrales, en adelante
Apoyos Fam¡liares, gue son aquellas personas naturales que entregan acompañamiento
psicosoc¡al especial¡zado a lovas usuarios/as o familias de la referida modalidad. Cabe seña¡ar
que estos profes¡onales, dada la integralidad de su labor, también rcalizarán la función de
Acompañámaento soc¡olaboral, de conform¡dad se señala en la letra b del punto 6 de la parle
cons¡derativa y en el convenio de transferenc¡a para la ejecución de la modalidad de
Acompañam¡ento Soc¡olaboral respecl¡vo.

6.- Que el documento de Norma Técn¡ca del programa Familias, env¡ada por el Min¡sterio de
Desarrollo Social, señala que para la implementación de las modalidades de acompañamiento:

a. Los profesionales o técn¡cos que ejecuten el rol de Apoyos Famil¡ares deberán trabajar
con las famil¡as a su cargo a través de sesiones de trabajo individuales, famil¡ares, grupales y/o
comunitarias, pudiendo especial¡zarse en alguna de e¡las, según lo requ¡era la Jeiatúra de la
Unidad de Intervención en conjunto con FOSIS.

b. Los profesionales contratados para desanollar la intervenc¡ón del Acomoañamiento
Psicosocial, deberán además, complementar sus horas asignadas en la comuna, para la
real¡zac¡ón de la función de Acompañamiento sociolabofal, en ra mrsma comuna en que está
s¡endo contratado, asignado lareas de ambos acompañam¡entos en caso de las personas
contratadas con recursos locales o, complementando ambas asignaciones de tareas cuando el
financiam¡ento sea realizado por ambas ¡nstiiuc¡ones.

Debido a lo anter¡or, cada Apoyo Familiar desarrollará los conten¡dos de ambos
Acompañam¡entos con las familias a su cargo, cuando corresponda según el plan de Intervención
de cada fam¡l¡a, independiente de su fuente de financiam¡ento, ya sea si el Apoyo Familiar es
f¡nanc¡ado con recursos municipales o con recursos del FOSIS.

Esta asignación y fnanc¡amienlo de jornadas de trabajo, quedará consignada en el
presente conven¡o de transferencia y en el convenio de transferencia para la ejecución de Ia
modal¡dad de Acompañamiento Sociolaboral corresDond¡ente,



c. Los Apoyos Famil¡ares rcalizatán el contacto con las famil¡as a fin de mostrarles e
invitarles a participar en el Programa, ver¡f¡car sus datos de contecto y entregar la documentac¡ón
necesaria para el ¡ngreso al Subs¡stéma Seguridades y Oportunidades.

d. Las/os Jefas/es de Unidad de lntervención deberán as¡gnar a los Apoyos Familiares las
fam¡l¡as a contactar mensualmente,

7.- Que según Io contelitualizado en los cons¡derandos anter¡ores, las partes vienen en expresar su
voluntad de transferir a la Municipalidad responsabilidades y recursos, como en adelante se
especificará, para la ejecuc¡ón del Programa de Acompañamiento Ps¡cosocial, denominado
¡ndistintamente 'Modal¡dad de Acompañamiento Psicosoc¡al", en adelante "la Modal¡dad de
Acompañám¡ento", de conform¡dad a las normas técn¡cas y admin¡strativas que regulan su
apl¡cación.

CONVIENEN:

PRIMERO:

Por el presente ¡nstrumento las partes, en el marco de sus respectivas competenc¡as, acuerdan
trabajar en conjunto, la ejecución, en la comuna de Lota, de la Modal¡dad de Acompañamiento
Psicosocial, cuyo objetivo es promover el desarrollo de las habilidades y capacidades necesarias
que permitan a las fam¡lias su ¡nclus¡ón soc¡al y desenvolvimiento autónomo, de manera de
contribuir al logro de los objetivos del Plan de Intervención deflnido en el Programa Eje.

SEGUNDO:

Con lá f¡nalidad de lograr los ob.ietivos definidos en la cláusula anter¡or, la Mun¡c¡pal¡dad y el FOSIS
realizatán las acc¡ones necesar¡as tendientes a la implementación del Programa ya espec¡ficado,
en la comuna señalada, bajo los térm¡nos definidos en el Anexo N'l, denom¡nado "Normas y
procedim¡entos para la contratación del recurso humano para la elecución de las Modalidades de
Acompañamiento Ps¡cosocial y Sociolaboral del Programa Fam¡lias del Subsistema Seguridades y
Oportunidades": en el Anexo N' 2, denominado "Norma Técn¡ca Programa Famil¡as Segur¡dades y
Oportunidades"; en el Anexo N'3 denominado "lnstructivo de Rend¡c¡ón de Cuentas', anexos que
las parteg dec¡aran conocer y que forman parte integrante del presente convenio.

TERCERO:

Para el cumpl¡m¡ento de Ios acuerdos, la Munic¡palidad se compromete aj

'1. Asignar tareas relac¡onadas con esta Modal¡dad de Acompañam¡ento al funcionario mun¡c¡pal
que desempeñe las func¡ones de jefatura y coord¡nac¡ón de la Un¡dad de Intervención Fam¡l¡ar,
especificadas en Anexo N" 2 de este convenio, lo que implica liderar las gest¡ones de contacto y
presentaciÓn del Programa a las fam¡l¡as y la aplicación e implementación de la metodologia de la
Modalidad de Acompañamiento Ps¡cosocial y Sociolaboral jndicada, según lo estipulado en el
convenio respectivo, en jornada de al menos 22 horas semanales totales.

2. Destinar, y/o ampliar el soporte admin¡strat¡vo y de infraestructura provisto para el buen
funcionamiento de la Unidad de lntervención Fam¡l¡ar, consistente principalmente en:

a. Dependencias adecuadas para el óptimo func¡onamiento de la Unidad de Intervención
Familiar considerando la dotación de los profesionales o técnicos que conforman el
equipo de trabajo.

b. Equipamiento y mobili¿r¡o necesario para el funcionam¡ento de la Un¡dad.

c. D¡sponibilidad de 0 horas mensuales en total, de vehiculo/s u otro medio de
desplazamiento, pata la movil¡zación y traslado de los Apoyos Fam¡l¡ares Integrales a



su trabajo en terreno, en las condiciones señaladas en el N" 6 letras b y c de la

p.esente cláusula.

d. Equipam¡ento computacional acorde a los requerimientos de la Modalidad de

Acompañamiento y según la dotac¡Ón de Apoyos Fam¡liares, garantizando el regisko
oportuno de los resultados del trabajo con cada fam¡lia incorporada a la Modal¡dad,

consistente en 2 computadores, cuyas especificac¡ones técn¡cas permitan instalar:
Explorador lnternet Explorer 9.x, F¡refox 5+ o Google Chrome 10+.

e. D¡sponib¡lidad de llnea telefón¡ca y acceso a internet en los equipos
computacionales antes señalados.

3. Contratar, dest¡nar y/o rat¡f¡car la contratación de un No de 0,5 medias jornadas de profesionales

o técnicos idóneos necesarios, para prestar el servicio de Acompañamiento Psicosocial financiados
con recursos municipales de acuerdo a las normas y procedimientos ¡ndicados en el Anexo N" 1

del presente convenio. A los Apoyos Fam¡liares les serán apl¡cables la Ley N" 20.595, la Ley N'
19.949 y los reglamentos correspondientes.

4. Asum¡r por Decreto Alealdicio los compromisos contrafdos en los puntos 1, 2 y 3 de la presente
cláusula.

5. Contratar, con los recursos transferidos por el FOSIS a través del presente conven¡o, los
profesionales o técnicos idóneos, ad¡c¡onales a los apolados por la Municipal¡dad, que sean
necesarios para prestar el servic¡o de Acompañamiento Psicosoc¡al de acuerdo a las dotac¡ones
indlcadas en la cláusula quinta, numeral 4, letra a) de este instrumento, sujetándose a las
dispos¡c¡ones estiablecidas en la Ley N" 20.595, en la Ley N'19.949, sus respect¡vos Reglamentos
y en la normativa y procedimientos indicados en el Anexo No 1 de este convenio.

6. Resguardar las func¡ones de las personas que prestan el servicio de Acompañamiento
Psicosoc¡al, indépend¡ente su fuente de financ¡amiento, garant¡zando la dedicación exclusiva de
sus funciones de Acompañam¡ento con las famil¡as a su cargo, de acuerdo a las disposic¡ones
establecidas en la Ley N'20.595, en sus respectlvos Reglamentos y en el detalle de los roles y

funciones ind¡cados en el Anexo No 2 de este instrumento.

Con todo, se deberá resguardar:

a. La naturaleza del trabajo de Acompañam¡ento Psícosoc¡al según los requer¡mientos
propios de la Modalidad, señalados en el Anexo N'2 y de acuerdo a la realidad comunal.

b. La flexibilidad horaria en la prestac¡ón de los serv¡c¡os de Acompañam¡ento Psicosoc¡al y la
correspondiente disponibilidad de mov¡lización en d¡chos dlas y horar¡os.

c. Según lo anterior, la movilización debe ajustarse a la disponibilidad del Apoyo Familiar.

d. La exclusividad de su función, no asignándoles tareas adicionales a las que demanden las
Modal¡dades en las que presta funciones ¡ntegradamente.

e. En caso que sea necesar¡o, el uso de medios de registro de as¡stencia laboral pertinentes a
las caracterfsticas del trabajo en terreno, a través de bitácora u otro sim¡lar que la
Mun¡cipalidad en conjunto con el FOSIS dispongan, resguardando la naturaleza del trabajo
en terreno y la flexibilidad horaria.

f. Generar las condiciones contractuales necesar¡as, a f¡n de que las personas que
desempeñan Ia func¡ón de Acompañamiento Psicosocial, realicen igualmente la función de
Acompañam¡ento Sociolaboral, según la asignación de jomadas señaladas en el respect¡vo
convenio de transferencia de recursos que regule la ejecuc¡ón de esta última modalidad.



7. Poner térm¡no aJ contrato de los Apoyos Familiares, previo acto admin¡strativo fundado, de
acuerdo a lo señalado en el Anexo N" 1, por eva¡uación def¡c¡ente en el cumplim¡ento de sus
obligaciones determinadas por la evaluación semestral de desempeño; por incumplimiento de
funciones detectadas a través de procesos de supervisión, o por infracc¡ón a las proh¡biciones

cons¡gnadas en la Ley N'20.595, artfculo 10 y en la Ley N" 19.949, artlculo 50, inciso cuarto.
Al terminar el contrato del Apoyo Fam¡liar que presta la func¡ón de Acompañamiento
Ps¡cosoc¡al, se entiende que tamb¡én queda desv¡nculado de su funciÓn de Acompañam¡ento
Sociolaboral.

Cualquiera fuere la situación de término de contrato, la Municipal¡dad deberá resguardar los
procedimientos de entrega del cargo según lo señalado en Anexo No 1 del presente convenio.

8. Contactar y prestar el serv¡cio de Acompañam¡ento Psicosoc¡al, según la cobertura anual para el
año 2017 que determine el M¡n¡ster¡o de Desarrollo Soc¡al para el Programa Familias en ¡a
comuna. Sin perjuicio de la cobertura antes ¡nd¡cada, la Mun¡c¡pal¡dad deberá continuar con la
intervención a las personas o fam¡l¡as ingresadas a la Modal¡dad en años anteriores y que se
encuentren act¡vas.

9. Dar acceso al Jefe de Un¡dad de Intervenc¡ón Familiar a la información de las fam¡lias y/o
personas contenidas en diversos reg¡stros municipales, que consignen información relevante
de aquellas, par¿ considerarlas como antecedentes de la Intervención.

10. Garantizar la part¡cipación del Jefe de Unidad de Intervención Fam¡l¡ar (o a qu¡en éste designe)
en las ¡nstancias de coordinación con las Inst¡tuciones Públ¡cas y/o Privadas de la comuna, que
desarrollan programas y/o prestan servic¡os d¡rig¡dos a fam¡l¡as y personas en s¡tuac¡ón de
extrema pobreza, pobreza y/o vulnerabil¡dad, a fin de asegurar la calidad de la intervención de
las fam¡lias en la Modal¡dad

11. Garant¡zar la relación y coordinación de la Unidad de Intervención Farniliar con las contrapartes
técnicas de la SEREMI de Desarrollo Social y del FOSIS, lo que impl¡ca:

á. Mentener relac¡ón y coordinación constantes por temas relacionados con la adecuada
intervención de las familias y personas que participen de la Modalidad.

b. Prestar la colaborac¡ón, información y el apoyo necesario al Gestor Familiar de Ia
Modal¡dad de Acompañamiento Eje, para que pueda rcalizat el diegnóstico, seguimiento y
evaluación a Ia implementac¡ón del Plan de Intervención y las metas propuestas por la
fam¡l¡a durante su Acompañamiento Ps¡cosoc¡al.

12. Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda desanollar
As¡stencia Técn¡ca y s¡stematización, tanto de la implementación del programa, como de ta
apl¡cación y cumplim¡ento de los compromisos suscritos en el presente conven¡o.

13. Acoger las observac¡ones técn¡cas e informes de superv¡s¡ón del FOSIS en el proceso de
evaluac¡ón de desempeño de los Apoyos Familiares, según lo establecido en la Ley N" 20.595,
el respect¡vo Reglamento y las orientac¡ones técnicas del proceso.

14. Disponer Ia creación de una cuenta complementaria de administración de fondos de terceros,
para la ejecuc¡ón del presupuesto que aportará el FOSIS, para la implementación de la
Modalidad, según se especifica en el Anexo N" 3_

15. hvert¡r oportuna y perl¡nentemente los recursos transfer¡dos anualmente en v¡rtud de este
convenio, con dest¡nación exclus¡va a la corÍecta elecuc¡ón de ¡a Modal¡dad. En el caso de
adquisic¡ón de ¡ndumentaria, desar¡ollo de mater¡a¡es de difusión u otro producto que requ¡era
un diseño gráf¡co institucioñal, la Municipal¡dad enviará previamente al FOSIS, una propuesta
gráfica que expl¡c¡te el d¡seño; dicha propuesta gráfica deberá ser autorizada, por el



.t

Encargado/a Regional de Acompañamiento y el Encargado/a Regional de Comun¡caciones del
FOSIS, de modo tal que, sin la autorizac¡ón no se podrá hacer efeci¡va la adqu¡s¡c¡ón.

16. Efectuar rendiciones de gastos al FOSIS, conforme a la normativa vigente en materia de
rendición de cuentas (Resolución N'30 de 2015, de la Contraloria General de la República) y,

en especial, de acuerdo a los s¡gu¡entes parámetros:

a. Por med¡o del Sistema de Gestión de Conven¡os (en adelante SIGEc).

b. Observar el cumplimiento del Anexo N" 3 lnstructlvo de Rendic¡ón de Cuentas.

c. De acuerdo a los gastos auto¡izados por el FOSIS según Plan de Cuentas aprobado para la
ejecución de la Modalidad.

d. Los recursos f¡nancieros que queden como saldo a¡ mes de diciembre o en el mes en que
finalice la vigencia del convenio prorrogado para el solo efec:o de ¡a ejecución de los
recursos, y que no serán ut¡lizados, deberán ser reintegrados al FOSIS e informados una
vez aprobada la última rendición del convenio.

e. Des¡gnar o delegar la responsab¡lidad admin¡strat¡va a un func¡onar¡o del departamento de
finanzas, como ejecutor f¡nanciero, para la elaboración e ¡ngreso de rendiciones a SIGEC y
flujos presupuestarios comunales, y designar un funcionario como contraparte técñ¡ca del
Programa en el Sistema.

17. Fotmar parte de las Mesas Técn¡cas Comunales de coordinación, supervisión y
acompañam¡ento de la Modal¡dad, para io cual el Alcalde deberá autor¡zar la participación de la
Jefatura de la Un¡dad de Intervenc¡ón Fam¡liar o qu¡en este designe en su representación.

18. Asegurar, en su cal:dad de ejecutor de la Modalidad de Acompañamiento Psicosoc¡al, y de
representante del FOSIS ante sus benefic¡ar¡os/as, que las fam¡lias y personas participantes,
autoridades y/o la op¡n¡ón públ¡c€ reconozcan los propósitos que persigue el P¡ograma Familias del
Subsistema Seguridades y Oportunidades y sus Modalidades de Acompañam¡ento y que la
¡ntervenc¡ón es una ¡niciat¡va conjunta del FOSIS y la Municipal¡dad, flnanciada por el Gob¡erno de
Ch¡le.

Para lo anterior, la Mun¡c¡pal¡dad podrá plan¡ficar actividades de d¡fus¡ón de la Modal¡dad de
Acompañam¡ento que está ejecutando, a fin de que Ia comunidad, la ópinión pública local y/o las
autor¡dades, tomen conoc¡m¡ento de la existencia de los mismos y cuenten con la ¡nformación
necesaria para eJercer su derecho ciudadano de control soc¡al. D¡cha plan¡ficación deberá ser
comun¡cada opórtunamente al FOSIS, con el fin de concordar la participac¡ón de sus autoídades,
en el caso que corresponda.

'19. Realizar, desde la Unidad Intervenc¡ón Fam¡liar, a través de los Apoyos FamiliaÍes, el contacto,
verificación de información y levantam¡ento de datos de las famifias y personas part¡cipantes del
Programa Fam¡l¡as del Subsistema Seguridades y Oportunidades en la comuna.

20. En general, real¡zar todas las acciones necesarias para la correcta ejecución de la Modalidad y
el cumpl¡miento de sus objetivos y f¡nalidades.

CUARTO:

Además de las obl¡gac¡ones especff¡cas establecidas en el presenle convenio, la Municipalidad se
obliga a suscrjbir con el FOSIS el conven¡o de transferenc¡a de recursos para la ejecución de la
Modalidad de Acompañamiento Soc¡olaboral.

QUINTO:



Por su parte el FOSIS se compromete a:

1. Aportar a la Formación y Capacitación de Ia Unidad de lntervención Famil¡ar, en cuanto a la

metodología de intervención, modalidad de operac¡ón y otras mater¡as complementar¡as a la

ejecución de la Modalidad ya espec¡ficada.

2. Prcveer asistencia técnica y desarrollar acciones de superv¡sión, mon¡toreo y

retfoalimentación de la Modalidad de Acompañamiento, con el objeto de garantizaf la

correcta ejecución de la misma, tanto en su metodología de intervención, como en su
modal¡dad de oDerac¡ón.

3. Poner a disposición el mater¡al educativo y de registro para el traba.io d¡recto con las familiás
y/o personas de la Modalidad.

4. Aportar para la ejecución de la Modalidad de Acompañamiento Psicosocial, en el año 2017,

un monto de $55.532.960 dest¡nado única y exclus¡vamente a las siguientes mater¡as:

a. $51.289.760 por concepto de recursos humanos:

¡. $ 51.089.760 por concepto de honorarios, para la contrataciÓn de 8,5 medias jornadas de
Apoyos Famil¡ares, considerando una renta bruta mensual por med¡a jornada de $ 500 880
para los meses de enero a d¡ciembre del año 2017.

ii. $ 200.000, por concepto de seguro de accidentes personales, para la contratación de 5
seguros.

b. $ 600.000, para la e.iecución de act¡vidades grupales a rcalizat con las familias de la

Modalidad de Acompañamiento durante el año, en las materias que corresponda a la

intervenc¡ón de fam¡lias act¡vas en la comuna.

c. $ 3.643.200, para flnanc¡ar gastos asoc¡ados, en las materias que corresponda a la
ejecución o desarrcllo de la Modalidad de Acompañam¡ento en la comuna.

Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualquiera de los items señalados en este
numeral, la Munic¡palidad podrá solic¡tar una modificaciÓn presupuestar¡a al FOSIS, la que podrá

ser autoÍizada, siempre que se haya cumplido con el objet¡vo del item sobre el cual se solicita la
mod¡f¡caclón.

Estas sol¡citudes de modifcac¡ón deben ser real¡zadas por medio del Sistema de Gest¡ón de
Conven¡os (SIGEC), con anterior¡dad a la ejecución presupuestar¡a, la cual será aprobada o
rechazada por esta misma v¡a, por la D¡recc¡ón reg¡onal del FOSIS.

Cualquier mod¡f¡cación de recursos asociados a estos ítems, será mater¡a de una modificaciÓn de
convenio entre ambas partes y entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmenle tramitada
e ingresada al SIGEC la Resolución que lo apruebe.

Los recursos serán transferidos en dos cuotas:

La primera de $ 27.566.480 se transferirá una vez que el acto adm¡nistrat¡vo expedido por el

FOSIS que apruebe el presente convenio se encuentre totalmente tramitado, que la municipalídad
tenga les rendiciones al dÍa en la totalidad de convenios y/o proyectos que tenga vigentes con el
FoSIS y que haya env¡ado cop¡a de dichas rend¡ciones vfa of¡cio al Director Regional.

La segunda de $ 27.966,480 a part¡r del quinto mes de ejecución del presente convenio, s¡emPre
que el ejecutor mantenga las rendiciones al dia y que haya envrado cop¡a de d¡chas rendic¡ones vía
oficio al Director Reg¡onal,



Además, para el pago de la segunda cuota, el ejecutor deberá tener gastado al menos el 600/o de la
pr¡mera cuota. También deberá presentar un certrficado emit¡do por el responsable financiero que
garantice que el saldo por rendir se encuentra disponible para Ia ejecución y cont¡nuidad del
convento,

5. Supervisar y resguardar la exclusiv¡dad y naturaleza del rol de los Apoyos Familiares y su
desempeño técnico con las familias asignadas, de acuerdo a las dispos¡ciones establec¡das en Ia
Ley N" 20-595, y el Reglamento corTespondiente, según sea el caso y en el detalle de los roles y

funciones ind¡cádos en el Anexo N" 2 y demás anexos del presente convenio.

6. En general, realizar todas las acciones necesarias para apoyar la correcta ejecuc¡Ón del
Programa y el cumplimiento de sus objet¡vos y finalidades.

SEXTO:

Con el acuerdo de las partes se podrán ¡ncorporar nuevas acciones que contribuyan al logro de los
objet¡vos señalados en la cláusula primera precedente. Para tal caso se suscrib¡rá una
modif¡cación del presente convenio, incorporando dichas acciones u obl¡gaciones.

Las futuras acc¡ones que se acuerden se ñnanciarán con los recursos presupueslar¡os asignados
para tales fines o con los recursos externos que se obtengan para estos efectos, de todo lo cual se
dejará constancia en la modificación de convenio respectiva.

Asimismo, cuando sea necesario para el logro de los objetivos del presente convenio, el FOSIS
podrá aumenlar el presupuesto, dotación de jornadas de trabajo para la función de
Acompañamiento u otro recurso humano de apoyo a la ejecución de ta modalidad, lo cual es
aceptado desde ya por la Municipal¡dad, para lo cual se deberá suscribir la respectiva modificac¡ón
del mismo.

Dumnte la ejecuc¡ón de la Modalidad, se podrán ¡ncorporar nuevos anexos técnicos, además de
los singularizados como N* 1,2, y 3 en la cláusula segunda de este ¡nstrumento, asi como
modif¡carlos, en cuyo caso el FOSIS deberá comunicar en forma oportuna a la Munic¡pal¡dad, los
nuevos instrumentos o dichas modificaciones, aprobados previamente por Resolución del Serv¡cio,

SEPTIMO:

El presente convenio se encuentra sujeto a las disposiciones de la Ley de Presupuestos del Sector
Públ¡co y a las lnstrucc¡ones impartidas por la Contralorfa General de la República, relat¡vas a la
rend¡ción de cuentas de organ¡smos públ¡cos, conten¡das en la Resolución N" 30 del año 2015, o el
¡nstfuctivo que la remplace.

OCTAVO:

El presente conven¡o, comenzará a reg¡r desde el 1' de enero de 2017 y su v¡gencia seré hasta el
31 de d¡ciembre del 2017. No obstante ello, los recursos solo se transferirán una vez que la
resolución del FOSIS que apruebe el presente convenio se encuentre totalmente tramitada. S¡n
embargo, se aceptarán gastos or¡ginados desde el 1 de enero de 2017 en razón de asegurar la
continuidad de la ejecución Modalidad de Acompañam¡ento Ps¡cosocial, tanto respecto de las
familias y personas que están actualmente en intervenó¡ón, dentro de los 24 meses que dura el
Programa Fam¡l¡as, como .especto de quienes les corresponde, según los compromisos
establecidos durante el acompañam¡ento, rea¡¡zar acc¡ones en este per¡odo con aquellos.

Con la suscripc'ón de este convenio queda s¡n efecto cualquier eventual renovación automálica del
conven¡o de transferenc¡a de recursos para la ejecución de la Modalidad de Acompañamiento
Psicosocial para el año 2016, suscr¡to entre las partes, cuelqu¡era sea su denomlnación.



Además, la Municipalidad podrá solicitar la prórroga de la vigencia del presente conven¡o al

FOSIS, para el sólo efecto de ejecución de los recursos que se le hayan transf€rido lo que no
¡ncluye la utilización de ellos para la contratación de Apoyos Familiares, por un período que no
exceda de seis meses del respecüvo año calendar¡o sigu¡ente, ¡ncluido el cierre del mismo, lo que

¡ncluye encontrarse totalmente ejecutados y rendidos los recursos transferidos, de conformidad a la
cláusula tercera numeral 15 y 16 del presente convenio- La solicitud de prÓnoga deberá ser
presentada con, a lo menos, 10 dias hábiles antes del 31 de diciembre del año respectivo. Será
facultad del FOSIS aprobar o rechazar la sol¡citud de prónoga que realice la Mun¡c¡pal¡dad, lo que

será informado en un plazo no superior a 10 dlas corridos, desde la recepc¡ón de la misma.

Con todo, el presente convenio se renovará en forma automát¡ca y suces¡va, sÓlo en la medida que

la Modalidad a ejecutar cuente con la d¡sponibilidad presupuestar¡a según la Ley de Presupuestos
del Sector Públ¡co del año respectivo, a menos que termine por las causales señaladas en la

cláusula déc¡ma, o que cualquiera de las partes man¡f¡este su voluntad de no continuar con el

conven¡o para el año calendario s¡guiente, comun¡cando dicha situación a la ótra, mediante una

carta certificada fundada, firmada por la autoridad respectiva, con a lo menos,30 dias de
anticipación al 3'f de diciembre del año respectivo. En el evento que alguna de las partes
manifestare dicha voluntad, esto no significará el térm¡no de la ejecución de la Modalidad de
Acompañamiento en la comuna en los años siguientes en que su apl¡cación se encuentre
programada. En este caso, el FOSIS deb€rá velar por la cont¡nuidad de la eiecuciÓn de la
Modalidad, pud¡endo celebrar conven¡os de colaboración con la Municipalidad, o convenios de
transferenc¡a de recursos con otras entidades públ¡cas o privadas, de acuerdo a las normas
establecidas en la Ley N" 20.595.

La Íenovac¡ón del conven¡o comenzará a reg¡r desde el I de enero del año presupuestario
siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de dic¡embre del mismo, sin perjuicio de la

extensión del plazo, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo de la presente cláusula

Para todos los efectos legales, la renovación automática da inicio a un nuevo convenio de
transferencia.

NOVENO:

En caso de prorrogarse el convenio para el o los años sigu¡entes, el monto de dinero que el FoSIS
transferirá anualmente a la Municipalidad, su desglose y el N' de jornadas autorizadas para la
contratación de Apoyos Familiares para el o tos años respectivos, se prec¡sarán en un Addendum,
el que podrá f¡rmarse una vez publicada en el Diario Of¡c¡al la ley de presupuestos del año
respect¡vo y encontrándose visada por la DIPRES la respectiva estructura presupuestar¡a, sin
perju¡cio que este sólo surt¡rá efecto una vez que opere la próroga del presente convenio; el que
será suscrito por las partes y aprobado por el acto admin¡strat¡vo respect¡vo, formando parte del
otesente conven¡o.

Sin perjuicio de lo anterior, previo a la transferencia de tecursos que el FOSIS realice a la
Municipalidad, durante el año correspond¡ente, deberá existir la dispon¡bilidad presupuestaria para
la ejecución de los Programas, y además de encontrarse al día las rendiciones del presente
convénio-

DECIMO:

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraidas por alguna de las partes, respecto de
este convenio y sus Anexos, se podrá poner térm¡no ant¡c¡pado al mismo debiendo devolverse los
recursos traspasados para la ejecución de la Modalidad materia del convenio que no hubieran s¡do
utilizados, además dé áquellos cuyas rendiciones hubieran s¡do rechazadas por el FOSIS. Este
hecho además traerá como consecuencia el término inmediato del convenio v¡gente para la
ejecuc¡ón de la Modal¡dad de Acompañamiento Sociolaboral.



El término anticipado del convenio, será declarado med¡ante el respect¡vo acto administrativo del
FOSIS, el cual producirá efectos para la Municlpalidad desde su not¡f¡cación por carta certif¡cada.
La notificación se ent¡ende rcaLzada a contar del tercer día háb¡l desde que la carta es expedida
por el FOSIS.

S¡n periu¡c¡o de lo anter¡or, el FOSIS continuará ejecutando los Programas por el resto del año
calendario, según lo señalado en la cláusula octava de este instrumento.

UNDECIMO:

Para todos los efectos legales, las partes fijan su dom¡cil¡o en la ciudad de Concepción, capital
reg¡onal, y se someten a la competencia de sus tribunales de Justic¡a.

DUODECIMO:

La personeria del D¡rector Reg¡onal, don CLAUDIO GUIÑEZ PACHECO consta en la Resolución
Exenta N'0480 del 11 de maeo de 2016 del FOSIS, y la personerla del/la Alcalde, don MAUR¡C|O
VELASQUEZ VALENZUELA. consta en Decreto Alcald¡c¡o N" 4.183 del 6 de dic¡embre de 20'|6.
que lo proclamó como Alca¡de def¡n¡tivamente electo.

DECIMOTERCERO:

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares originales, de ¡déntico tenor y fecha, quedando
dos en poder del FOSIS y dos en poder de la Municipalidad.

FIRMADO POR:

CLAUDIO GUíÑEZ PACHECO, DIRECTOR REGIONAL FOSIS REGIÓN DEL BIO BIO

MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA, ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

2' DÉJESE CONSTANCIA que, de acuerdo a lo señalado en la cláusula octava del presente
conven¡o, tiene vigencia a part¡r de la fecha de su suscripción.

3" IMPÚTESE el gasto que demande la presente resolución, a los recursos del Presupuesto oer
Servic¡o año 2017, Prog'ama de Acompañamiento Ps¡cosocial, Región del Bio Bio, por el monto de a
la asignación presupuestaria 24.03.334 (6100)

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y coMUNíQUESE

JHRYREB/ivq-.-
D istribLfció n :

Ardhivo SS y OO

RAVELLO

MrT'icip¡o
Juñ¡d¡co
DAF



COI{VENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCIÓN DE LA IUODAL]DAD DE

ACOMPAÑAMIENTO PSIGOSOCIAL DEL PROGRAMA FAMILIAS DEL SUSBSISTEiIA

SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

E

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

En la comuna de Lota, a 30 días del mes de diciembre 2016, entre dl FONDO DE SOLIDARIDAD
E lNvERslON SOClAb. crr aalqFnte 'el FoSlS", RUT No 60.109.000-7, representado por su

D¡rector Regional don CLAUDTO GÚiÑEZ PACHECÓ,- ambos con domicilio en Ongolmo 196,

Concepción, por una partei y por la otra, la l, Munic¡palidad de Lota, en adelante 'la
Municii:alidad;, RUT N" 69.151.300-9, representada por su Alcalde MAURICIO VELASQUEZ
VALEÑZUELA, ambos domiciliados en Av. Pedro Aguirre Cerda 302, Lota, se ha acordado lo

sigu¡ente:

CONSIDERANDO:

1.- Que el FOSIS es un servicio priblico funcionalmente descentralizado, con personalidad jurfdica

y patrimonio prop¡o, cuya m¡sión es 'Liderar estrategias de superación de la pobreza y

üulnerabilidad de personas, familias y comun¡dades, contribuyendo a dism¡nuir las des¡gualdades
de manera ¡nnovadora y participat¡va" y su finalidad es financiar en todo o parte planes, programas,
proyectos y act¡v¡dades espec¡ales de desanollo social, los que deberán coordinarse con los que

real¡cen otras reparticiones del Estado.

2.- Que la Municipalidad es una corporación autÓnoma de derecho público, con personalidad
jurld¡ca y patr¡mon¡o propio, cuya finalidad es saüsfacer las necesidades de la comunidad local y

asegurar su part¡cipac¡ón en el progreso econÓmico, social y cultural de la comuna.

3.- Que la Ley N" 20.379 de 2009, cfeó el sistema Intersector¡al de ProtecciÓn social, que está

compuesto entre otros por el subs¡stema de ProtecciÓn y PromociÓn soc¡al denom¡nado

"seguridades y oportunidades", destinado a personas y familias vulnerables por encontrarse en

s¡tuación de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley N" 20'595 de 2012

4.- Que fa Ley n" 20.981 de presupuestos del sector público para el año 2017, establece que el

Apoyo Ps¡cosoc¡al será ejecutado por FoSls, para Io cual estará facultado para ceiebrar

conven¡os con las municipalidades y otras entidades públ¡cas o privadas para la implementaciÓn

de las Modalidades de Acompañam¡ento.



S.- eue la modalidad de Acompañamiento Psicosocial del Programa Familias, considera dentro de

los actores necesarios para su implementac¡Ón a los Apoyos Fam¡liares Integrales, en adelante

Apoyos Fam¡liares, que son aquellas personas naturales que entregan acompeñamiento

piicósocial especializado a loyas usuarioyas o familias de la referida modal¡dad. Cabe señalar

que estos profesionales, dada la integral¡dad de su labor, tamb¡én realizarán la funciÓn de

Ácomoañamiento Sociolaboral, de confom¡dad se señala en la letra b del punto 6 de la parte

considerat¡va y en et conven¡o de transferencia para la ejecución de la modalidad de

Acompañamiento Sociolaboral respectivo.

6.- Que el documento de Norma Técnlca del Programa Fam¡lias, enviada por el Ministerio de

Desanollo social, señala que para la implementaciÓn de las modal¡dades de acompañamiento:

a. Los profesionales o técnicos que ejecuten el rol de Apoyos Fam¡liares deberán trabajar

con las familiai a su cargo a través de sesiones de trabajo individuales, fam¡l¡ares' grupales y/o

Comunitar¡as, pud¡endo espec¡alizarse en alguna de ellas, según lo requiera la Jefatura de la
Unidad de Intervención en conjunto con FOSIS.

b. Los profes¡onales contratados para desanollar la ¡ntervención del Acompañam¡ento
ps¡cosoc¡al, deberán además, complementar sus horas asignadas en la comuna, para la
realización de la func¡ón de Acompañamiento Sociolaborel, én la m¡sma comuna en que está

siendo conlratado, asignado tareas de ambos acompañamientos en CaSO de las personas

contratiadas con recursós locates o, complementando ambas asignac¡ones de tareas cuando el

financiamiento sea realizado por ambes ¡nstituciones.

Debido a lo antef¡or, cada Apoyo Familiar desanollará los contenidos de ambos

Acompañamientos con las familias a su c:¡rgo, cuando @rresponda según el Plan de Intervenc¡ón

de cada familia, independ¡ente de su fuente de f¡nanciamiento, ya sea s¡ el Apoyo Familiar es

f¡nanciado con recursos municipales o con recursos del FOSIS.

Esta as¡gnac¡ón y financlamiento de jornadas de trabajo, quedará cons¡gnad€ en el

presente conven-¡o de transferencia y en el convenio de transferencia para la ejecuc¡Ón de la

modalidad de Acompañam¡ento Sociolaboral conespond¡ente.

c. Los Apoyos Familiares rcalizarán el contacto con las familias a f¡n de mostrarles e

invitarles a paft¡cipár en el Programa, verificar sus datos de contacto y entregar la documentación

necesaria para el ingreso al Subs¡stema Segur¡dades y Oportunidades.

d. Lavos Jefasi/es de Un¡dad de Intervención deberán asignar á los Apoyos Famil¡ares las

familias a contactar mensualmente.

7.- Que según lo contextualizado en los cons¡derandos anteriores, las pa¡tes v¡enen en expresar su

voluntad d! transfefir a la Municipalidad responsabilidades y recursos, como en adelanle se

especificará, para la ejecución del Programa de Acompañamiento Psicosocial, denom¡nado

indÉtintamente "Modalidad de Acompañamiento Psicosoc¡a|", en adelante 'la Modalidad de

Acompañamiento", de conformidad a las normas tecnicas y administrativas que regulan su

aplicación.

CONVIENEN:

eBIÚIERO:

Por el presente instrumento las partes, en el marco de sus respectivas competencias, acueldan

trabajai en conjunto, la e¡ecución, en la comuna de Lota, de la Modalidad de Acompañamiento

Psicosocial, cuyo objetivo es promover el desarrollo de las habilidades y capacidades necesañas



que permitan a las familias su inclusión social y desenvolvimiento auiónomo, de manera de
conúibu¡r al logro de los objetivos del Plan de Intervenc¡ón definido en el Programa Eje.

SEGUNDO:

Con la finalidad de lograr los objetivos definidos en la cláusula anterior, la Mun¡c¡palidad y el FOSIS
realizarán las acciones necesarias tend¡entes a la implementac¡ón del Programa ya espec¡ficado,
en h comuna señalada, bajo los téminos definidos en el Anexo N" 1, denominado "Nomas y
procedimientos para fa contratación del recurso humano para la ejecución de las Modalidades de
Ammpañamiento Psicosoc¡al y Soc¡olaboral del Programa Fam¡l¡as del Subsistema Seguridades y
Oportunidades"; en el Anexo N" 2, denominado 'Norma Técnica Programa Familias Seguridades y
oportunidades"; en el Anexo N" 3 denominado 'lnstructivo de Rend¡ción de Cuentas", anexos que
las partes declaran conocer y que forman parte ¡ntegrante del presente conven¡o-

TERCERO:

Para el cumplimiento de los acuerdos, la Municipalidad se compromete a:

1. Asignar tareas relac¡onadas con esta Modalidad de Acompañam¡ento al funcionario municipal
que desempeñe las funciones de jefatura y coordinación de la Unidad de Intervención Fam¡l¡ar,
especificadas en Anexo N" 2 de este convenio, lo que implica l¡derar las gestiones de contaclo y
presentjac¡ón del Programa a las familias y Ia apl¡cación e implementaclón de la metodología de la
Modal¡dad de Acompañamiento Psicosoc¡al y Sociolaboral ind¡cade, según lo est¡pulado en el
convenio respectivo, en jomada de al menos 22 horas semanales totales.

2. Destinar, y/o ampliar el soporte adm¡nistrativo y de infraestructura provisto para el buen
funcionamiento de la Unidad de Intervención Familiar, consistente pr¡nc¡palmente en:

a. Dependencias adecuadas para el ópt¡mo funcionam¡ento de la Unidad de Intervención
Familiar considerando la dotac¡ón de los profes¡onales o técnicos que conforman el
equ¡po de trabajo.

b. Equipamiento y mobiliario necesario para el funcionamiento de la Unidad,

c. Disponibilidad de 0 horas mensuales en total, de vehiculo/s u otro medio de
desplazam¡ento, para la mov¡l¡zación y traslado de los Apoyos Familiares Integrales a
su trabajo en terreno, en las cond¡c¡ones señaladas en el N' 6 letras b y c de la
presente cláusula.

d. Equipam¡ento computacional acorde a los requer¡m¡entos de la Modalidad de
Acompañamiento y según la dotación de Apoyos Famil¡ares, garantizando el registro
oportuno de los resultados del trabajo con cada fam¡lia incorporada a la Modalidad,
cons¡stente en 2 computadores, cuyas especif¡c€ciones técnicas permitan instala[
Explorador Internet Explorer g.x, Firefox 5+ o Google chrome l0+.

e. Disponibil¡dad de linea telefónlca y acceso a ¡nternet en los egu¡pos
computacionales antes señalados.

3. Contratar, destinar y/o ratificar la contratación de un No de 0,5 med¡as iornadas de profesionales
o técnicos ¡dóneos necesarios, para prestar el servic¡o de Acompañam¡ento Ps¡cosocial financiados
con recursos munic¡pales de acuerdo a las normas y procedim¡entos indicados en el Anexo N' 1

del presente convenio. A los Apoyos Familiares les serán aplicables la Ley No 20.595, la Ley N"
19.949 y los reglamentos correspondientes.



4. Asum¡r por Decreto Alcaldic¡o los compromisos contrafdos en los puntos 1,2 y 3 de la presente

cláusula.

5. Contratar, con los recursos transferidos por el FOSIS a t¡avés del presente conven¡o, los
profesionales o técnicos idóneos, ad¡c¡onales a los aportados por la Municipalidad, que sean
necesar¡os para prestar el servicio de Acompáñamiento Psicosocial de acuerdo a las dotac¡ones
indicadas en la cláusula quinta, numeral 4, letra a) de este ¡nstrumento, sujetándose a las
disposiciones establecides en la Ley No 20.595, en la Ley N" 19.949, sus respectivos Reglamentos
y en la normat¡va y proced¡mientos indicados en el Anexo No 1 de este convenio.

6. Resguardar las func¡ones de las personas que prestan el servicio de Acompañamiento
Psicosoc¡al, ¡ndepend¡ente su fuente de financiamiento, garant¡zando la dedicaoión exclus¡va de
sus funciones de Acompañam¡ento con las familias a su cargo, de acuerdo a las d¡sposiciones
establecidas en la Ley N" 20.595, en sus respect¡vos Reglamentos y en el detalle de los toles y
funciones ind¡cados en el Anexo No 2 de este ¡nstrumento.

Con todo, se deberá resguardar:

a. La naturaleza del trabajo de Acompañemiento Psicosocial según los requerim¡entos
propios de la Modalidad, señalados en el Anexo N" 2 y de acuerdo a la realidad comunal.

b. La flexibilidad horaria en la prestación de los servicios de Acompañam¡ento Psicosoc¡el y la
correspond¡ente d¡spon¡bil¡dad de movilización en d¡chos días y horarios.

c- Según lo anterior, la movilización debe a¡ustarse a la disponibilidad del Apoyo Famil¡ar.

d- La exclusiv¡dad de su función, no asignándoles tareas ad¡cionales a las que demanden las
Modalidades en las que presta funciones inlegrademente.

e. En caso que sea necesario, el uso de medios de regislro de asistenc¡a laboral pertinentes a
¡as caracter¡sticas del trabajo en leneno, a través de bitácora u otro s¡m¡lar que la

Mun¡c¡palidad en conjunto con el FoSIS d¡spongan, resguardando la naturaleza del trabajo
en terreno y la flexibil¡dad horarla.

I Generar las cond¡c¡ones contractuales necesarias, a f¡n de que las personas que
desempeñan la func¡ón de Acompañamiento Ps¡cosocial, realicen igualmente la función de
Acompañamiento Sociolaboral, según la asignación de.¡ornadas señaladas en el respectivo
conven¡o de transferencia de recursos que regule la ejecución de esta última modalidad.

7, Poner térm¡no al contrato de los Apoyos Familiares, previo acto admin¡strat¡vo fundado, de
acuerdo a lo señalado en el Anexo N" 1, pot evaluación deficiente en el cumpl¡m¡ento de sus
obligaciones determinadas por la evaluac¡ón semestral de desempeño; por incumplimiento de
funciones detectadas a través de procesos de supervlsión, o por ¡nfracc¡ón a las proh¡b¡c¡ones

consignadas en la Ley N" 20.595, articulo 10 y en la Ley N'19.949, artículo 5o, inciso cuarto-

Al terminar el contrato del Apoyo Fam¡liar que presta la función de Acompañamiento
Psicosoc¡al, se entiende que tamb¡én queda desvinculado de su funciÓn de Acompañam¡ento
Sociolaboral.

Cualquiera fuere la situac¡ón de término de contrato, la Municipal¡dad deberá resguardar los
proced¡mientos de entrega del cargo según lo señalado en Anexo No 1 del presente convenio.

8. Contactar y prestar el servicio de Acompañamiento Psicosocial, según la cobertura anual para el

afro 2017 que determine el Ministerio de Desarrollo Social para el Programa Familias en la
comuna. Sin perjuicio de la cobertu€ antes indicada, la Mun¡cipalidad deberá continuar con la

intervención a las personas o familias ingresadas a la Modalidad en años anteriores y que se
encuentren acüvas.



9. Dar acceso al Jefe de Unidad de lnlervenc¡ón Familiar a la información de las fam¡l¡as y/o

personas contenidas en diversos registros mun¡cipales, que cons¡gnen información relevante

de aquellas, para considerarlas como entecedentes de la intervenc¡Ón.

10. Garant¡zar la partic¡pac¡ón del Jefe de Un¡dad de Intervención Famil¡ar (o a quien éste designe)

en las instjanc¡as de coord¡nac¡ón c¡n las Instituciones Priblicas y/o Privades de la comuna, que

desanollan programas y/o prestan se|vicios dirigidos a familias y personas en situaciÓn de

exlrema pobreá, pobreza y/o vulnerabilidad, a fin de asegurar la calidad de la intervención de

las familias en la Modal¡dad.

11. Garantizar la relación y coord¡nación de la Un¡dad de Intervenc¡Ón Fam¡l¡ar con las contrapartes

técnicas de la SEREMI de Desanollo Soc¡al y del FOSIS, lo gue ¡mplica:

a. Mantener relación y coordinaciÓn constantes por temas relac¡onados con la adecuada

intervenc¡ón de las famil¡as y peronas que participen de la Modalidad.

b. Prestar la colaboración, ¡nformación y et apoyo necesafio al Gestof Familiar de la

Modalidad de Acompañam¡ento Eje, para que pueda realizaf el d¡agnóst¡co, seguimiento y

evaluación a la implementaciÓn del Plan de Intervención y las metas propuestas por la
familia durante su Acompañam¡ento Ps¡cosocial.

12. Pfestar la colaborac¡ón y el apoyo necesario al Fosls, par:¡ que éste pueda desanollaf

Asistencia Técnica y sistematización, tanto de la implementac¡Ón del Programa, como de la

apl¡cac¡ón y cumpl¡m¡ento de los compromisos suscritos en el presente conven¡o'

13. Acoger las observac¡ones técnicas e informes de supervisión del FOSIS en el proceso de

evalúación de desempeño de tos Apoyos Familiares, según lo estiablecido en la Ley N" 20.595,

el respectúo Reglamento y las or¡entaciones técnicas del proceso.

14. Disponer la creac¡ón de una cuenta complementaria de admin¡strac¡Ón de fondos de terceros,
paá la ejecución del presupuesto que aportará el FOSIS, paÉ la implementiación de la
Modal¡dad, según se especif¡ca en el Anexo N' 3.

15. Invert¡r oportuna y pertinentemente los recursos transferidos anualmente en virtud de este

convenio, con Oeátiñación exclusiva a la correcta ejecución de la Modalidad. En el caso de

adquisicián de indumentaria, desarrollo de meter¡ales de difus¡ón u otro producto que requ¡era

un biseño gráfico institucional, la Munictpalidad enviará previamente al FOSIS, una propuesta

gráfica qué explicite el d¡seño; dicha propuesta gráf¡ca deberá ser autorizada, por el

Éncargacio/a Reg¡ona¡ de Acompañam¡ento y el Encargado/a Reg¡onal de Comunicac¡ones del

FOSIS, de modo tal que, sin la autor¡zación no se podrá hacer efectiva la adquis¡c¡ón.

.16. Efectuar rendiciones de gastos al Fosls, conforme a la normativa vigente en materia.de

rendición de cuentas (ResoluciÓn N' 30 de 2015, de la contraloría General de la Repúblice) y,

en especial, de acuerdo a los siguientes paÉmetros:

a. Por medio del S¡stema de GestiÓn de Convenios (en adelante SIGEC)'

b. ObseNar el cumplimiento del Anexo N'3 Instructivo de Rend¡c¡Ón de Cuentas

c. De acuerdo a los gastos autor¡zados por el FoslS según Plan de cuentas aprobado para la

ejecución de la Modalidad.

d. Los fecu¡sos financ¡eros que queden como saldo al mes de d¡ciembre o en el mes en que

finalice la vigencia de¡ óonvenio prorrogado para el solo efecto de la ejecución de los



recursos, y que no serán utilizados, deberán ser re¡ntegrados al FOSIS e informados una
vez aorobada la última rendición del convenio.

e. Designar o delegar la responsab¡l¡dad administrativa a un funcionario del departamento de
finanzas, como ejecutor financiero, para la elaboración e ingreso de rendic¡ones a SIGEC y
flujos presupuestarios comunales, y des¡gnar un funcionario como contraparte técn¡ca del
Programa en el sistema.

17. Formar parte de las Mesas Técnicas Comunales de coordinación, supervisión y
acompañamiento de la Modalidad, para lo cual el Alcalde deberá autorizar la participación de la
Jefatura de la Unidad de Intervenc¡ón Familiar o qu¡én este designe en su representación.

18. Asegurar, en su cal¡dad de ejecutor de la Modal¡dad de Acompañamiento Psicosocial, y de
representante del FoSIS ente sus benef¡c¡arios,/as, que las familias y personas participantes,
autoridades y/o la opinión públ¡ca reconozcan los propós¡tos que persigue el Programa Fam¡lias del
Subs¡stema Seguridades y Oportunidades y sus Modal¡dades cfe Acrmpañam¡ento y que la
intervención es una inicialiva conjunta del FOSIS y la Municipal¡dad, financiada por el Gobiemo de
Chile.

Para lo anterior, la Municipalidad podrá planificar aclividades de difusión de la Modal¡dad de
Acompañamiento que está ejecutando, a fin de que la comun¡dad, la op¡n¡ón pública local yio las
autoridades, tomen conocimiento de la existencia de los mismos y cuenten con la ¡nformación
necesar¡a para ejercer su derecho c¡udadano de control social. D¡cha planificac¡ón deberá ser
comunicada oportunamente al FOSIS, con el fin de concordar la part¡cipac¡ón de sus autoridades,
en el caso que conesponda.

19. Realizar, desde la Unidad Intervenc¡ón Fam¡l¡ar, a través de los Apoyos Familiares, el contacto,
verficación de infcrmac¡ón y levantam¡ento de datos de las familias y personas part¡cipantes del
Programa Familias def Subs¡stema Segur¡dades y Oportunidades en la comuna-

20. En general, real¡zar todas las acciones necesarias para la correcta e.iecución de la Modalidad y
el cumpl¡miento de sus objet¡vos y final¡dades.

g,lJAEIg:

Además de las obl¡gaciones específ¡cas establecidas en el presente conven¡o, la Municipalidad se
obl¡ga a suscrib¡r con el FOSIS el convenio de transferenc¡a de recursos para la ejecución de la
Modal¡dad de Acompañamiento Sociolaboral.

qu.!{rg,:

Por su parte el FOSIS se compromete a:

1. Aportar a la Formación y Capacitación de la Unidad de Intervención Familiar, en cuanto a la
metodologla de intervenc¡ón, modalidad de operación y otras materias complementarias a la
ejecución de la Modalidad ya especificada.

2. Proveer asistencia técn¡ca y desanollar acc¡ones de supervisión, mon¡toreo y
retroalimentac¡ón de la Modalidad de Acompañam¡ento, con el objeto de garant¡zar la
conecta ejecución de la misma, tanto en su metodologfa de intervención, como en su
modal¡dad dé operación.

3. Poner a disposición el material educat¡vo y de reg¡stro para el trabajo d¡recto con las fam¡l¡as
y/o personas de la Modalidad.



4. Aportar para la eiecución de la Modal¡dad de Acompañam¡ento Psicosocial, en el año 2017,

uñ monto de $55.532.960 destinado única y exclusivamente a las siguientes materias:

a. $51.289.760 por concepto de recursos humanos:

i. $ 51.0s9.760 por concepto de honorarios, para la contrataciÓn de 8,5 med¡as jomadas de

Apoyos Famil¡áres, considerando una renta bruta mensual por media jomada de $ 500 880
para los mesés de enerc a diciembre del año 2017.

ii. $ 200.000, por concepto de seguro de accidentes personales, para la contratación de 5
seguros.

b. $ 600.000, para la e.iecución de act¡v¡dades grupates a realizar con las fam¡l¡as de la
Modal¡dad de Acompañam¡ento durente el año, en las materias que corresponda a la
intervención de famil¡as activas en la comuna.

c. $ 3.6,43,200, para financiar gastos asoc¡ados, en las mater¡as que corresponde a la

ejecuc¡ón o desanollo de la Modalidad de Acompañamiento en la comuna-

Para el supuesto de que Se produzcan saldoS en Cualquiera de los ltems señalados en este

numeral, la Munic¡palidad podrá solicitar una mod¡f¡cac¡ón presupuestada al Fosls, la que podrá

ser autorizada, siempre que se haya cumpl¡do con el objetivo del ltem sobre el cual se sol¡cita la

modificación.

Est¡as sol¡citudes de modiñcación deben ser real¡zadas por med¡o del Sistema de Gestón de
convenios (slcEc), con anterioridad a la ejecuciÓn presupuestaria, la cual s€rá aprobada o

rechazada por esta misma vía, por la D¡recc¡ón reg¡onal del FOSIS.

Cualquier mod¡ficación de recursos asociados a estos items, será materia de una modiflcaciÓn de

convenio entre ambas partes y entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitada

e lngresada al SIGEC la Resolución que lo ap¡uebe.

Los recursos seÉn tÍansferidos en dos cuotas:

La pr¡mera de $ 27.566.480 se transferirá una vez que el acto adminisirativo expedido por el

FOSIS que apruebe el presente conven¡o se encuentre totalmente tramitado, que la municipalidad

tenga las rend¡ciones al d¡a en la totalldad de convenios y/o proyectos que tenga vigentes con el

FOSIS y que haya enviado copia de d¡chas rendiciones vfa oficio al Direclor Reg¡onal

La segunda de $ 27.966.480 a part¡r del quinto mes de ejecuc¡Ón del presente convenio,. s¡empre
que el ejecutor mantenga las rendiciones al dfa y que haya enviado copia de d¡chas rendiciones vla
of¡cio al Director Regional.

Además, para el pago de la segunda cuota, e¡ ejecutor deberá tener gastado al menos el 60% de la

orimera cuota. Tamb¡én deberá presentar un certif¡cado emit¡do por el responsable financiero que

garant¡ce que el saldo por rendir se encuentra dispon¡ble para la ejecuc¡ón y conünuidad del

conven¡o-

5. Superv¡sar y resguardar la exclusividad y naturaleza del rol de los Apoyos Famil¡ares y su

desempeño técnico con las familias asignadas, de acuerdo a las dispos¡ciones establecidas en la

Ley N" 20.595, y el Reglamento correspondiente, según sea el caso y en el detalle de los foles y

funciones ¡nd¡cados en el Anexo N'2 y demás anexos del presente conven¡o.



6. En general, realizar todas las acciones necesar¡as para apoyar la conecta ejecuc¡Ón del

PÍograma y el cumplim¡ento de sus objeuvos y finalidades-

SEXTO:

con el acuerdo de las partes se podrán ¡ncorpofar nuevas acciones que contribuyan al logro de los

obj;tivos señalados án la cláusuta prirnera precedente. Para tal caso se suscrib¡rá una

módif¡caCión del presente conveniO, ¡ncorporando d¡chas acciones u Obligaciones.

Las futuras acctones que se acuerden Se f¡nanc¡arán con los recursos p¡esupuestrarios asignados

páir üt"" Rn"" o 
"on 

l;s recursos externos que se obtengan para estos efectos, de todo lo cual se

áejará constancia en la modif¡cac¡Ón de conven¡o respectiva'

As¡mismo, cuanoo sea necesano para el logfo de los obietivos det presente convenio, el.Fosls
podrá aumenta¡ el presupuestó, dotac¡ó; de jornadas de trabajo para la.func¡ón_ de

Ácompañamiento u otio recurso humano de apoyo a la ejecución de la modalidad, lo cual es

"iépü¿o 
Oes¿" ya por ta Mun¡cipal¡dad, para lo'cuál se deberá suscribir la respectiva modificaciÓn

del mismo.

Durante la eiecución de la Modal¡dad, se podrán ¡ncorporar nuevos anexos técn¡cos' además de

lo. .¡né"1"r¡.áOo" como N* 1, Z, y 3 en la cláusula seg-unda de este instrumento, asf como

,"¿inérf"", "" 
cuyo caso el FOS|S deberá comun¡car en forma oportuna a la Munic¡pal6ad, los

nulvos ¡nstrumenros o dichas modificaciones, aprobados prev¡amente por Resolución del Seryic¡o'

SEPTIMO:

El presente convento se encuentra sujeto a las dispos¡ciones de la Ley de Presupuestos d.el sector

F,i6i¡* V a las lnstrucc¡ones impartidls por la Contralorla General de la República' relativas a la

rendición de cuentas de organ'mos públi;os, contenidas en la ResoluciÓn N' 30 del año 2015' o el

instruct¡vo que la remplace

ocTAvo:

El presente conven¡o, comenzará a reg¡r desde el 1'de enero de 2017 y su vigenc¡a será hasta el

;i iili;ñ¡;t ¿ei zotz . No obstáte e¡o, los recursos solo se transferirán una vez que ta

resolución del FOSIS que aprueb; él pt"""niu conven¡o se encuentte totalmente tramitada Sin

"rú"éo, 
sé aceptarán gastos originados desde el 1 de enero de 2017 en razón de asegumr la

"irrii¡nüáli 
O" ta eiecuó¡On tUoCál¡Oad de Acompañamiento Psicosocial, tento respecto de las

t"riii", V personas ¡ue están áctuatmente en intárvención, dentro de los 24 meses que dura el

Programa Famrl¡as, co.o ,""fé"to Je quienes les coresponde: segÚn los .compromisos
establecldos durante et acompañ;miento, reilizar acc¡ones en este periodo con aquellos'

con la suscripc¡ón de este convenio queda sin efecto cualquief eventual renovac¡Ón automátba del

convenio de transferenc¡a oe écursbs para la ejecución de la Modalidad de Acompañamiento

pii*io"¡"1 para el año 2016, suscrito enire las partes, cualquiera sea su denom¡nac¡Ón'

Además, la Municipalidad podrá solicitar la prórroga de la vigencia del presente convenio al

ióé|Sr;;; el sólb efecto áe ejecuciÓn de ¡os recursos que se le hayan transferido lo que no

in"fu'-" ¡á:"iili.""iOn Oe ellos paia ia contratac¡ón de Apoyos Fam¡l¡ares, por un perfodo que no

exceda de seis meses oer respectivo año calendario sigúiente' inclu¡do el ciene del mismo' lo que

in"fu," 
"naont,'oe 

totatmente e¡ecutados y rendidos loé recursos transfer¡dos, de conformidad a la

ciÁlú" rercera numeral 15 y-ié Oul pÉsente convenio. .La solicitud de prórroga deberá-ser

ór".""li¿á con, a lo ,n.nos, i0 Oias naO¡tes antes del 31 de diciembre del año respectivo. Será

iacultad del FOSIS aprouar o rechazar la solicitud de prórroga que realice.la Munic¡palidad, lo que

""ii 
intorma¿o en un plazo no superior a 10 dlas corr¡dos, desde la recepción de la misma'



Con todo, el presente convenio se renovará en forma automát¡ca y sucesiva, sólo en la med¡da que

la Modal¡dad'a ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos

del sector Públ¡co del año fespect¡vo, a menos que termine por las cáusales señaladas en la
cláusula décima, o que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de no continuar con el

conuen¡o para ei anó cabndário s¡gu¡ente, comunicando dicha situación a la otra, mediante una

carta certif¡cada fundada, firmada por la autoridad respectiva, con a lo menos, 30. dlas de

anticipacióna|3ldediciembrede|añofespectivo'Enel.eventoquea|gunadeLai.partes
mándestare d¡cha votuntad, esto no sign¡ficará el término de la ejecuc¡ón de la Modalidad de

Áómpanamiento en la comuna en b! años siguientes en que su aplicaciÓn_ se e¡cuentre

pr"gffia¡;. En este caso, el FOSIS deberá velar por la cont¡nuidad de la ejecución de la

ir¡oáalidad, pudiendo celebrar convenios de colaboración con la Mun¡cipalidad, o conven¡os de

transferenc¡a de fecursos con ot.as entidades pÚblicas o privadas, de acuerdo a las normas

establec¡das en la LeY N" 20.595.

La renovac¡ón del convenio comenzatá a reg¡r desde el 1 de enero del año presupuestario

"igrié"i" t iu duración se extenderá hasüa el 31 de diciembre del m¡smo, sin periuic¡o de la

áñénsión áa plazo, de conformidad a to señalado en el pánafo segundo de la presente cláusula.

para todos los efectos legales, la renovación automática da inicio a un nuevo convenio de

transferenc¡a,

NOVENO:

En caso de prorrogarse el convenio para el o los años siguientes, el monto de dinero que el FOSIS

i¡¿"*"¡¿ inualm-ente a la Municip;lidad, su desglose-y el No de jornadas autorizad€s. para la

lo"ti"l""O" U" npoyos Familiares para el o los añós respectivos, se prec¡safán en un.Addendum,

el oue oodrá fimarse una vez publicada en el Diario Oñc¡al ta ley de presupuestos, del año

,j.iüá¡íJ v "'i,üniá6r"" 
uioü" pot ta DIPRES la respectiva estructur€r presupuestaria, sin

péír¡"ü qr! este sólo surtirá efecto una vez qu" opere La 
plóiloga del presente convenio; el que

serásuscf¡topor|aSpanesyaprobadopore|actoadm¡nistrativorespectjvo,formandopartede|
oresente convenio.

Sin per,¡uicio de b anter¡or, previo a la Íansferenc¡a de recursos que el FOSIS realice a la

ffun[¡páliO"U, durante el año conespond¡ente, deberá existir la dispon¡bilidad. presupuestar¡a para

i"-.j"áu"iOn áe tos Programas, y ádemás de encontrarse al dia las rendiciones del presente

convenlo.

DÉCIMO:

En caso de ¡ncumplim¡ento de las obligaciones contraidas por alguna de las partes' respecto de

este conven¡o y sus Anexos. sepoOr¿ f,oner término anticipádo al mismo debiendo devolverse los

,"üoái ta.pá""dos para la ejecución'de la Modalidad materia del convenio que no hubiefans¡do

uilB"lÁ, á,j"*¿s de aquelloá cuyas rendiciones hub'teran sido rechazadas pof el Fosls. Este

hecho ademas lraerá como consLcuencia el término ¡nmediato del conven¡o v¡gente para la

ejecución de la Modalidad de Acompañam¡ento Sociolaboral'

E|térm¡noanticipadode|convenio,sefádec|aredolgdiantge|respectivoactoadministratvode|
Foslé, 

"i 
cual iroducirá etectos páá la Munic¡palidad desde su notificación pof carta cert¡ficada.

La notificación se entiende realzÁa a contar del tercer dia hábil desde que la carta es exped¡da

por el FOSIS.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, el FOSIS contlnuará eiecutando los Programas por el resto del año

ol"iroá¡o, según lo señalado en la cláusula octava de este ¡nstrumento'



UNDECIMO:

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Concepcíón, capital

reg¡onal, y se sométen a la competenc¡a de sus tribunales de Justicia.

DUODÉCIMO:

La personerla del Director Regional, don cLAUDIO GUIÑEZ PACHECO consta en la Resoluc¡Ón

Exdnta N" 0a80 del i 1 de mazo de 2016 del FOSIS, y la personerfa del/la Alcálde, don MAURICIO
VELASQUEZ VALENZUELA, consta en Decreto Alcaldicio N'4.183 del 6 de dic¡embre de 2016,
que lo proclamó como Alcalde definlt¡vamente electo.

DECIMOTERCERO:

El presente convenio se f¡rma en cuatro ejemplares originales, de ¡dént¡co tenor y fecha, quedando

dos en poder del FOSIS y dos en poder de la Municipalidad.

CLAUDIO GUIÑEZ PACHECO

DIRECTOR REGIONAL

FOSIS REGIÓN DEL BIO BIO

ALENZUELA
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